RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004256, Ent. N° 4692/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con observaciones realizadas por el Contador Delegado referentes a la contratación de servicios de vigilancia para liceos de diversos Departamentos del País;

RESULTANDO: 1) que la Administración remite las actuaciones a consideración de este Tribunal, expresando: a) que el Contador Delegado, observó gastos, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, de acuerdo con el siguiente detalle:

· Con fecha 19/7/13, el gasto de $ 895.495, del cual CODICEN reiteró únicamente el gasto de $ 576.430, con fecha 24/9/13.

· Con fecha 10/9/13, el gasto de $ 1:277.239, el cual fue reiterado por CODICEN con fecha 12/11/13.

· Con fecha 12/12/13, el gasto de $ 1:495.946, reiterado por CODICEN con fecha 5/3/14.

· Con fecha 22/12/13, el gasto de $ 420.471, reiterado por CODICEN con fecha 18/3/14, y b) que a la fecha existen gastos por $ 3:135.587, los cuales se encuentran en trámite, pero igualmente resultarán observados, los que oportunamente serán remitidos a consideración de este Tribunal;

2) que los referidos gastos fueron observados en razón de que se ejecutaron sin dar cumplimiento al Artículo 33 del TOCAF (en el caso de los gastos que superan el límite de la compra directa) y sin contar con la intervención preventiva del Contador Delegado, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (en todos los casos);
3) que oportunamente fueron reiterados por el Consejo Directivo Central, expresando que la contratación del servicio fue realizada en atención a la situación de inseguridad y entendiendo que era de vital importancia proteger a la comunidad educativa y de que se trata de gastos efectivamente realizados. A excepción del gasto de $ 567.397 derivado de la contratación con Nueva Frontera SA y Deskin SA, el que fue observado con fecha 19/7/13 y no fue reiterado por la Administración;
4) que los gastos referenciados, a excepción del referido en el Resultando anterior, fueron intervenidos por reiteración, por el Contador Delegado;
5) que conforme lo manifiesta la Administración, a la fecha existen gastos por $ 3:135.587, los cuales se encuentran en trámite, pero igualmente resultarán observados, los que oportunamente serán remitidos a consideración de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la argumentación esgrimida no guarda relación con las causales que motivaron las observaciones oportunamente formuladas, por lo que las mismas permanecen incambiadas;
2) que el gasto de $ 567.397 derivado de la contratación con Nueva Frontera SA y Deskin S.A., que fuera observado con fecha 19/7/13, no fue reiterado por la Administración;
3) que conforme lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar fraccionamiento del gasto;
4) que el Artículo 32 Inciso 2) del TOCAF preceptúa que la comprobación de que se fraccionare el gasto artificialmente para que la operación encuadre en determinados límites será considerada falta grave a efectos de las sanciones que correspondan;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fechas 19/7/13, 10/9/13, 12/12/13 y 22/12/13, por lo expresado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) a 4);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver  las actuaciones.
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